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DECLARACIONES

DEcLARA'LA DELEGAGIóN" PoR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

QUE ES U¡.I ÓRCRNO POUTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIVIIruISTRRCIÓI'I
pt.Iel|cn DEL DISTRITo FEDERAL, CON AUTOT.¡O¡¡IN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los RRrlcut-os 122, APARTADo c, BASE TERCEM,
rnncclÓI.I II DE LA CoNSTITUCIÓN poUrICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1, 12

PNRCCIÓN III, AZ PARNRFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO

DEL DtsrRtro rgoenÁl; 1, 2 pÁRRAFos pRrMERo y rERcERo, 3, FRAcclótt lll, s, to rnncclÓtt
I, T T pARnRFoS PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ORGANICA DE LA

Áoul¡¡tsrRnctóN púallcA DEL DrsrRlro FEDERAL; I pAnRRros PRIMERo Y SEGUNDO, 2, 3

rñÁóCrOrl rrl tzo, 
-nt, pz úlrluo pAnnaro, ez BB rRRcclót¡ l, lNclso c v oeuAs

RELATtvos y ApLtcABLÉs oel REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMtNtsrRActóN púellcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA oetecectóN' sE ENcUENTRA

REpRESENTADA poR el c. neNÉ ¡NToNro cREspo oírz. outeru AcREDITA su PERSoNALIDAD

CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRAC¡ÓN, PON LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL OfR OT DE OCTUBRE DE 20I5.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el enrfculo 122, rRRccló1.¡ I v tlmlr¡o pAnnnro Y

ARTICULo 125 FRAccIoNES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NOUIruISTRRCIÓ¡I

PUATICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocTUBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFIcIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIMR

óórlvn fpocn, r-n c. JEFA DELEGAcToNAL EN At-vRno osRecóN, oemeó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTnRCIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS

DE ADeutstcloNEs, ARRENDAMIENToS, y pRESTAcIóu oe sERvlclos coNTEMPLADOS EN LA

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,

SEA LICITACIÓT{ pÚeLIcR, II.¡vIIRcIÓN RESTRINGIDAA CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES,

i ÁoJuolcncróN olRecin, y orn¡As Acros ¡unlorcos oe cRRAcTER ADMlNlsrRATlvo o
DENTRO DE CUALQUTER OTRA fttOOt-E; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE

ENcuENTREN pREvtsros y REGULADoS EN rl cóoloo ctvtL PARA EL DlsrRlro FEDERAL,

DENTRO OET AMEIIO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y -
ADMTNISTRATIVAS APLICABLES. < |
euE REouTERE DE r-os BTENEs yro sERvrcros oBJETo DEL pREsENTE INsTRUMEN-r^ /t I¡v' 

t/
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL \
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DELANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN ELnRrfcul-o 28 DE LA LEY DEADQUISICIONES
pARA EL DtsrRtro FEDERAL, y. cUENTA coN l-A AuToRlzeclót'¡ DE suFlclENclA
pRESUpuESTAL DE ta neoutélclóH ylo soLtctruD DE sERvlclo, AUTORIZADA PoR LA

oinrccróñ oE REcuRSos FtNANclERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE DETALLAN EN

coNTRATo DE ADQUISIcIÓru vIo pRcSTRCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rmvÉs oel óRotno polírtco ADMtNtsrRATlvo EN Álvlno
oeneoóN A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENolvllruRnA "LA DELEGAcIÓN', REPRESENTADA EN EsrE
AcTo PoR nrxÉ nruroNlo cREsPo Díaz, oIRecToR GENERAL DE ADMINISTRACION. Y Pr'f' I A ^TDA
CA!"I' "' II TTSERVICIOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA cotr¡o 'EL PRovEEDoR, DE

uUNFORfu¡Ir-IAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CI-AUSUI-RS:

¡.1.

t.3.-

t.2.-

1.4.-

t.5.-

el aUeió oos DEL PRESENTE coNrRArc, f9..41^r5¡loR PARA cuMPLlR coN LAS

ó-erffic=-ue sr oeñvEn ott t55ygxrnntp.
\."--
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1.7.. EN I.A FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN YAPLICACIÓN DE SANCIONES,
ESTA PRoHIBIDA CUALQUIER FoRMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN, POR
RAZONES DE ORIGEN ETI.IICO O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN
SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL
O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANALOGA.

I.8.. QUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cóD¡co posrAL 0r50, DELEcAcTóN ÁLvARo oBREGóN, EN EsrA cruDAD DE MÉxco.

II.. DECI.ARA'EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES: EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
I.ABORE EN LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL D¡STRITO FEDERAL.

II.4.. QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTICULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIóN DE DECLARACIÓN OC INTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y HoMÓLoGos QUE SE
SEÑALAN, PRESENTA MANTFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CTruERRI OEI
DISTRITO FEDERAL. POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDEMTIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR I-A CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCION¡STAS ADMINISTRADORES. COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
VENTA, COMERCIALIZACTÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚITIUO AÑO, RELACIÓN PERSONAL,
PROFESIONAL, I.ABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
PIJBLICOS ANTES SEÑALADOS.

l/ft*j I ÁlVOfO Deresación Átvaro obresón

l\ffi;|l Obféqó¡ Dirección General deAdministración
r .-...z t - ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
C€¡¡ÉRNO Dgg3ACrONAt tol 5 . ¡0r r
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QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL RRrfculo sl úttur¡o pARRAro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA PONUN CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I!I.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

c lÁus u LAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE coNTRnro, cuin oesCnrpóorI,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE .,LA OCUCEECIÓN'', 'EL PROVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU coNJUNTo EL25Yo (VElNTlclNCo PoR clENTo) DEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL CONTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y OE¡.NAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBTENDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍR OE CUUIPLIMIENTO DE CONTRATo, EN su cASo, DE ACUERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL INTíCUTO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA eI oISrRIro FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUscRITos PoR Los SERVIDoRES
PúBLlcos QUE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los suslruyAN EN EL
CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCUIO 67 DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo
FEDERAL.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARAA "EL PROVEEDoR'PoR coNcEPTo DE CoNTRAPRESTACIÓN
DE LA ADQUISTCIÓN DE LOS BIENES Y/O PREsTAcIÓu oe sERvIcIos oBJETo DEL PRESENTEDE LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN oe sERvIcIos oBJETo DEL PRESENTE/
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS n¡AxIIT¡os o MÍNIMoS QUE SE ESPECIFICAú^
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS. AI)

t\v
TER9;ERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREcroS SERAN FTJOS y EL |MPORTE DE LoY\
B|J¡fiEs Y/o sERvlclos, MAT_ERIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LteUtDADo A "EL pRovEEDoR",

DE LOS 20 DíAS XÁEILCS POSTERIORES A LA FECHA DE AcEPTAcIÓru oe LAs FACTURAS
DEBIDAMENTE REOI-IISITA" ^ LAS QUE SE TLREORARAN DE MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:
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PLAA DE LA CONSTITUC'ÓAT S,,V NÚMERO

coL. ¿ENTR} DE LA ctuDAD DE MÉxtco (AREA

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054N4

DE AcuERDo A LAs CANTIDADES QU.E sE EN-c9Ery-r.TlLP.ES^cIn9 EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

"EL 'A ENTREGAR A LA

DIREC iotdEÑennLEs, LAS FAcruMs PARASU REVlslÓN'
^rr^Frr^AElbllArlEI

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBTDAMENTE REQUlSlrnoO ÉliOntrlATo DE CONTROL DE APOYO LOGISTICO'

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL pRovEEDon"; ''déi!'óLBERA-Cerñiecnnn Log REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESpoNDIENTEs coNFoRME A uNA iÁsÁ oue SERA lcuAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INcRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ l-OS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL

pRESENTE coNTRATo DENTRo DEL Pl-Azo v Luonn ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE'LA DELEGAcIóN'TENDRÁ LA FAOULTAD DE REclBlR Los BIENES

y/O SERVICIOS oBJETO DEL PRESENT- CONTRATO EN l-AS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDon", oÚreru TENDRA LA oBLlGAclÓN DE IMPLEMENTAR Los

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'cotlsenvActóN DE sus cARAcrERIsrlcAS, OALIDAD'

CONDTCTONES ORTGTNALES Y ASEGURAMienIO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECI-AMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ulrtuo cASo "EL pRovEEDoR" TENDRA LA gBLlGAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN t-A FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

X$?;ü"d'áéiii"riiüB)-il-niléiéNirsi:t tliflsl:iA"-':531')"?3¡ :55\?,95[Tt-o:¡
lilñ;'É'ü ü[üRiiü6'Xnil"éóucriÁi'iE sréou coRRESpoNDÁ, pARA sER TNTEGRARLAS A^L

QUINTA..AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUNAVEzQUEHAYAN:|-D9^E]|]RF9|?99P:j,'$::
ó;iEiA G'LéiÉ'óóñrRAro EN ELALMAcEñDE "LA DELEGAcIóN", sE PoDRAN REALIZAR

DE CALIDAD A LoS l'¡lsrt,los, EN UN LABoRAToR|o ELEGIDo L|BREMENTE PoR ..LA

óEeióñ'íÉiiírl'ÁóñeornDo poR LA AUToRTDAD coMpErENrE, EL cosro qE_49 PRUEBAS sE
rrfñF^^ñ^ |

cuBlERTo poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pRAcrtcARAN soeRE CADA LorE ENTREGADO.
.¡ AÁAT 

'ÉF'
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR ..EL PROVEEDOR"'

SIN COSTO ALGUNO PARA'¡LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN'" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAs pRUEBAs sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMPLEN coN LAS cARAcrERlsrlcAS Y

ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

Los MtsMos, sE HARÁ-úrun óorvrpÁnnctóN FIstcA coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

soLtcrrADAS poR "ü óer-LóÁCioñ;' y pRESENTADAs poR 'EL pRovEEDoR" EN EL PRocESo DE

ÁóAüiéi¿tiiñ vó'se-nvlcto, LAs cuALES oaRARAr.t EN poDER DE "LA DELEGACIÓN"; EN cASo DE

euE RESULTARE ALGUNA DtFERENctA e¡l lnó cÁnÁcrenfsrlcAs Y ESPEclFlcAcloNES TEGNICAS

HülriitTüióli,bt?-nÉ'CraiRAñ1oé erEr.rEs-yio senv¡cros V senÁ Morvo DE REscrsróru orr
PdESETTE CórurNNrO. SOLO A SATISFACCIÓru OCI ÁRCR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

EScRrro DE LA ncepinóioÑ oe los BIENES, cuYAS cqRAcrERlsrlcAS Y DIFERENcIAS No PUEDEN

A CANTIDAD Y CALIDAI-

{

SER MENORES EN
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sExrA.- LAVtcENCtA DEL pRESENTE coNTRATo sERAA PARTTR DE LA FEcHA DE su FoRMALlzAclÓN

Y HASTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2016, cONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA DELEGACIÓN',
pood¡ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclPAclóN EL PRESENTE

CONTRATO.

sÉpr¡mt- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL PRovEEDoR" SERA EL ÚNlco RESPONSABLE DE

ln uirúznclóx or LAS pATENTES, MARcAS, cERTrFlcADos DE lNVENclóN YToDo Lo RELACIONADO

CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

óa¡rro DEL pRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo DE ToDA RESPoNSABILIDAD PoR su uso A "LA
oELEGACTóN".

ocTAVA.. "EL PRoVEEDOR" I,IO POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA DE DTFUSIóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE LAs ACTIVIDADES oBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

EScRtro DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENES Y/o sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN RÑO COruTROO R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCIUN.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ÁFllCÁClér,¡'i o .,ApLtcAcrón" y ENTREGA DE LA GARANTIA DE cuMPLlMtENTo A RMóN DE Lo
ESTIpULADO EN ELAPARTADO "clnlntíl DE CUMPLIMIENTO" DELANEXO TRES.

RsI uIsIr¡o A cRITERIo DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIUIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN ELCASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO'EL PROVEEDOR" HUBIESE

ENTREGADo A "LA oTTeoIcIÓN" LoS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO
DENTRO DE
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL NTE , LA PETIC DEL PROVEEDOR

-,'

coMo LA DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(S) sE REALIZARoN DENTRo DEL PERfoDo
ESTIPUI.ADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ sIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN I.A CLAUSULA CUARTA
pEñnÁro sEGUNóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA APLtcAclóN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA

DE CUMPLIMIENTo SE REALIZAnA oe CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL ARTícuLo 6l pENúLTMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DlsrRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poDRA sER coNSIDERADo cAUSA DE RESclslÓN, oey
PRESENTE CONTRATO. 'lrl,
DÉctMA SEGUNDA.-'EL pRovEEDoR'sE coNsTrruyE coMo eATRóN DEL PERSoNAL QUE ocuft)
coN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEGAcIóN" v senA EL úNlco RESPoNSABLE DE \
LAs oBLIGAGIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALCS Y OEUAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,

,/
y'oÉctw, TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

+i. PARA EL DISTRITo FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
/ o tNcuMpLtMtENTo EN LA ENTREGA DE Los BrENEs, EL rMpoRTE EQUTvALENTE AL 1% (uNo PoR

ctENTo) ANTES DEL LV.A. poR cADA DIA DE RETRASo(HASTA LLEGAnh ts olns¡ cRt-cuLADo
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA IIICUMPLIDA, A PARTIR DE I.A FECHA h/|AXIMA DE."EN,T.BEGA DE

<j-> cAPSl2o16
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MANERA QUE EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HoRA ESTABLECIDoS PARA
LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL MISMo:
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL
RETRASO EN I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARAAL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA.
AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE,GUAL.A o SUPERA LA APLI'A9IÓN DEL P,RaENTAJE
SEÑALADO COMO PENA CONyENaIaNAL "LA DELEGAOIÓN", PaDRA REsc,,vD,R EL coNTRATo s,A,
NINGUNA RESPOA'SABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DíA HABIL DE SU
RESCTSTÓw.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Anen$t souarevtest sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE supERVrsAR
Y VERTFTCAR r-A CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES yro SERV|C|OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGAI.¡OOSC A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIóN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA TRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS
OBLIGACIONES CONTRAIORS CN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN'' PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SExTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI 'LA DELEGAcIÓN', coNSIDERA QUE "EL PRoVEEDoR"
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
PODRA DECRETAR I.A RESCISIÓN DEL MISMo QUE oPERARA DE PLENO DERECHO SIW
RESPONSABILIDAD PAFTA..LA OETEGICIÓT.¡'. .J 

n

.LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL coNTRATO PoR cUALQUIERA DE LAS cAUSAS oUE FAIt/lCONTINUACIÓN SE SEÑALAN: - \
1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN ELANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECI-ARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI "T;L PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DEÉCCNOS DERIVADOS DEL PRESENTE GONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

,-/eaevtsros EN elRRrlculo or pEruúrl¡¡o pARRRFo DE LA LEy DE ADeutstcroNEs nARA EL
DISTRITO FEDERAL.

e12
/
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR

Ei Ániic-uro !i Ull¡¡o pAnRnro DE LA LEy DE pRESUPUESTo Y GASTO EFlclENrE DEL

DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS

AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS

INTERESES DE "LA DELEGACION''.

OÉCIUN SÉPTIU¡.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TENUIruRCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNrRAro, n suspiruóróN renrpoRnL o DEFINrlvA DEL MtsMo, YA sEA ge_cottrtt¡.¡499ET?.o¡.P,.9R

cASo FoRTUtro o ruedá MAyoR, senA sltr RESpoNSABILIDAD ALGUNA PARA'LA DELEGACION"'

DE ESTE INSTRUMENTO,
coNTRATo, nsl colvlo

INVOLUCREN DE MANERA

oÉcrnnR ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNvl
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRNACTER LEGAL Y
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE

oÉcrue NovENA.-AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE

euE ToDA LA tNFoRMnclÓru coNTENIDA EN EL PRESENTE
NATURALEZA púgltc4 Y sEA DIvULGADA EN.-EI-.PoRTAL l

coNFoRMtDAD coN el RnrÍcul-o 14, FMccloN xxvl¡ DE LA
rñionulÁCION prlBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUstóru oe AQUELLA ENTREGADA DE FORMA

EXpRESA, poR EscRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBn¡ctót¡ DE EsrE INSTRUMENTO coN
cnnAc[eiT DE CoNFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

v¡eÉsIua.. Los DATos PERSoNALES RECABADOS SCNAru PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

nooÚIsIcIÓN DE BIENES Y SERVIcIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

Án¡óúlos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufes, t+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, CONFORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, v pooRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES'

iienliznoós poh'-onon¡¡os JURtsDtcctoNALEs u ónonxos DE coNTRoL DE LA Rolvtlrulsrnnclótl
;júEtlióÁ, Cór.t r-n riñnr-loAD DE coADyuvAR EN rNVEsrGActoNES y AuDtroRtns, RoruAs DE orRAS
TRANSMISIoNES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I.¡O POONAN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERsoNALEs es ngnÉ ANToNlo cREsPo oí¡2, olnecron
GENERAL DE ADMINISTnRcIÓIl Y EL DoMICILIO DONDE POONA EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,

ñECrirlCnclOñ, cnrucenclól'l u oposrclóru, RsÍco¡r¡o LA REvocActótt ogt coNSENTIMIENTO ES

EL uBtcADo eN cnur-Eñ, sñ ruúl¡enó, cor-.'ToLTEcA, c.p.01150 DELEGAcIótt Alveno oeneeóN,
EN ESTA CIUDAD OE I'¡EiI'CO, CONNESPbNDIENTE A LA OFICINA DE INFORIUNCIÓI'I PÚELICR DE ESTE

énOÁ¡¡O pOlfftCO ADMtNtSTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com, PAGINAWEB: www.dao.qob.mx'TEL.'.

5276-6827.

EL TNTERESAD9 poDRA o¡nlclRsE AL tNsTrruro DE AccEso A LA lNFoRunclÓru PUBLICA DEV
DtsrRtro FEDERAL, DoNDE nEclerRÁ RsesoRlR soBRE Los DERECHOS QUE TUrFt¿ Ll_-LFY^P^E/.

Fnor'ecórO¡róe óhros eERSoNALES nARA EL DrsrRlro FEDERAL o Rl tEtEFoNo: 56364636¡tl
Cónneóy'eCinórltcO' datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pACINR www.infodf.oro.mx ü

.-/ 
t
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\
UEL

@tHs8u,
GOBIERNO DBFGACIONAL ¿OIi . lOI!

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

vloÉslull PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERpRerRclót¡, cuMpLlMtENTo y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓI.I DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD oe ¡¡ExIco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD CN AIVRRO OSRECÓI.I.
ctuDAD oe uÉxlco, A Los rRE¡NTA (ao) oíns DEL MES DE sEpnEMBRE DE 2016.

PoR "LA oetEenctót¡" "EL PROVEEDOR"

,TERIALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/í6{9/010
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ANEXO UNO

DE GOBTERNO DEL D¡STRITO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCIONES XXVI¡, XXXI, XXXII, XXXII¡, Lll, Llll, LVll' DE

LA LEy oRGANtcA oe LÁ ÁoruntsrRÁctoN puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ARTlcuLo 27 lNclso c' 28

PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION X Y 63 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES

MEXICANOS' IIT DEL

PARA EL D¡STRITO FEDERAL

MANTENIM¡ENTO CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON

CAHA MIJLTISERVIC'OS, S.A. DE C.V.

OTROS SFRY'C'OS DE REPARACIÓNY MANTI;,|IIMIENTO DE

AU T O M OV I LES Y CAMIO'VFS

NO APLICA



ANEXO DOS

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL
PARQUE VEHICULAR DE LA
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN QUE
COMPRENDE UNIDADES
VEHICULARES, MOTOCICLETAS,
CUATRIMOTOS Y MAQUINARIA, PARA
EL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y/O
AGOTAR SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL.

SERY. 1,(n0,000.00

coN I.v.A (160/.)

DOSCTEÍVTOS ff t PESOS OO.1N il.N.

MONTO MDOMO
St,oóO,OOo.oo- | uN MTLLoN DFpEsos 00/i00M.N.

TALLER MEcANtco DE LA oeteaecóu, uBtcADo EN cAMtNo REAL A
TOLUCA ENTRE PARALELA 1, COL. EL 

"- 
rsOUE, EN UN HORARTO DE 9:0a A

14:00 r,RS
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EN CASO DE NO PRESENTAR tn annn¡'ñe-Dl C;)MPLIMIENTO.DE:- CONTRATO EN TTEMPO Y FORMA' EL'"

pRovEEDoR 4ERDERA A FAvoR oe U'co¡uvo_óÁííe"te-áÁann;tft9555232YJil,f:,rrt?:f"?:'"81'A
'#3'riEz?i'r1ffi,i#fi¿o, DE AcuERDo_aL eaíitúiísel iiinnro yeÁceno DE LA LEY DEADQU'slc'oNEs

7ARA EL DtsTRro reoerier. LA GARANT¡¡ otiiliFlrliiÉNró oel coHrn¡ro sE DEVoLVenA o crt'¡ceurn¡

uNA vEz rRAr.¡scunnroo-Éi p-eñooo oe rNrnléÁ of ióé BTENEs ADeurRrDos MEDIANTE EsrE coNrRATo'

EN CASO DE APLICACIÓ¡¡ OE ¡.N CRNRNTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEOOR" DESERA GAMNTIZAR

MEDTANTE:

A) CHEQUE GERTIFIGADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pÓt-Za DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA tNSnrUCtÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍ¡ OE CUMPLIMIENTO OEAERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secner¡nh oe ru¡Hz-ÁE bE ósinrro reoeülpoáEl rsi" toutNcE poR clENro) DEL MoNro rorAl DEL

coNTMTo SIN INCLU¡R EL I.V.A,, ¡ rIX OE 
-C*iüÑiIáN 

EI CUi,¡PUTUIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

óéLicnció¡les cor.lrRRfoRs EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oPTAR PoR LA opclÓN B), Ery LA neoncclÓN DE LA F|ANZA' INDEPEND|ENTEMENTE DE t.AS

oen¡As ESTIpuLActonri óÜlcórlreNcn,' be oeeeRÁN Tn¡qNScRIBIR LAS SIGUI ENTES:

A.i. QUE LA FIANZA sE oroRGA et.l rÉnuluos DE EsrE coNTRATo'

A.2.QUEENcASoDEQuEsEAPRoRRoGADoELPLAzoEST]PULADoPARALAtenrulnlclÓNDEL
OBJETo A QUE SE REFIERE l-l -i-Ñá O EXISTA ESPERA' SU VIGENcIA QUEDARA

¡uton¡ÁnclMENTE PRoRROGAD¡ eÑ cOÑCóRDANcIA coN DICHA PRORRoGA o ESPERA'

A.3. "LA INSTITUGIÓN ¡rnnzIDoRA oToRGA SU CoNSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL INTÍCULO TIS

DE LA LEy FEDERAL DE tNsTlTUtlijr,¡es-óe-ll¡N-zas Y sE SoMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDrMrENió-feE¡?c-uéoñtótr¡iieóóo er los ¡nricut-os e3, e4, s5, es Bls, 118 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA PRESENTe -clmnril PARA EL CUMPLIMIENTO DEL cONTRATO reHoRA VlOeNCh DURANTE LA

SUBSTANCIACION DE TODOS LOS NECUNSó.d IÉéÁ-ESb ¡UICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE D¡crE Rrsoluclón DEFlNlrlvA pon r-uiómo¡o-coueereHte, Y sÓlo poPn+ 
9FI.cANcELADA

MEDTANTE EscRtTO ExpEDtDO p-On r-l- bin'iéCiOr,¡ oe neCUnSoS MATERIALES Y sERvlclgs

.ENERALE' oe ú"oñüiióTdr.¡ ¡iüñó ólri[e-oóñ, srEMpRE_y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

cuupLlDo cor,¡ lós rÉnMlNos EsrlPULADos EN EL coNTRATo"'

$ 129,310.34
(ctENTO VENnNUEVE MtL TREdC|EVTOS D\EZ PESOS 34ñA0 M,N.)

NtJueno DE FIANZA / cHEQUE:

FT¡I.UIS ¡gP¡6 S.A.
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